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INFORME DE SELECCIÓN  

 
PROCESO MT-MC-024-2026 

 

OBJETO: ““PRESTAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PARA LA UBICACIÓN PROVISIONAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 0 A 18 AÑOS EN PROCESO 
ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS EN LA MODALIDAD DE HOGAR DE PASO MODALIDAD FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE TOTA” 

 
En el Municipio de Tota - Boyacá, siendo las siendo las 09:30 am., del día tres (03) de junio de dos mil veintiséis (2026), se reunieron los miembros del comité evaluador y verificador 
de requisitos habilitantes del Municipio de Tota, creado mediante Resolución No 014 de 2024,  con el fin de realizar informe de selección, luego del periodo de subsanación, dentro 

del proceso, cuyo objeto corresponde al “PRESTAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PARA LA UBICACIÓN PROVISIONAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 0 A 18 
AÑOS EN PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS EN LA MODALIDAD DE HOGAR DE PASO MODALIDAD FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE TOTA”. 

DESARROLLO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 

No. OFERENTE 
 

VALOR 
 

1 
ANGELICA VIVIANA RICAURTE RODRIGUEZ 

c.c. No. 46.384.333 DE SOGAMOSO 
$6.000.000 

 

 
Una vez abierta la propuesta y de conformidad con los pliegos definitivos se procede a verificar los requisitos al oferente: ANGELICA VIVIANA RICAURTE RODRIGUEZ 

 
REQUISITOS Y DOCUMENTOS JURIDICOS HABILITANTES DE LAS PROPUESTAS: 

 

DOCUMENTOS HABILITANTES CUMPLE/NO CUMPLE OBSERVACIONS 

CARTA DE PRESENTACION CUMPLE  

FOTOCOPIA DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE PERSONA 
NATURAL O REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA 

CUMPLE  
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL CUMPLE  

CONSORCIO – UNION TEMPORAL, PROPONENTES EXTRANJEROS N.A.  

PODER ESPECIAL N.A.  

CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, PENALES- 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

CUMPLE  

MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD  

CUMPLE  

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO CUMPLE  

PAGO DE APORTES SEGURIDAD SOCIAL CUMPLE  

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION Y PROCESO DE 
INTEGRIDAD 

CUMPLE  

ANEXO 2 PROPUESTA ECONOMICA  CUMPLE  

 
CAPACIDAD TECNICA-  

 

REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO  CUMPLE/NO CUMPLE 

 
- Con el fin de conocer el perfil de vulnerabilidad generatividad de las familias aspirantes, conforme a los parámetros establecidos por ICBF en los lineamientos 

técnicos para  la inclusión de las familias, el proponente DEBERÁ aportar estudio de visita domiciliaria realizada por el equipo del ICBF en la cual se evidencie 
que CUMPLE con los requisitos para la prestación del servicio. 

 

CUMPLE 
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RESULTADO REQUISITOS HABILITANTES  
 

No Nombre proponente 
Verificación 

documentación jurídica  
(Cumple/No Cumple) 

verificación  
capacidad técnica- personal 

mínimo  
(Cumple/No Cumple) 

1 
CORPORACION ARTE CULTURA Y DESARROLLO LIBRE 

Nit : 900370116-7 
 

CUMPLE CUMPLE 

 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES:  

 
Corolario de lo expuesto, surtido el trámite de evaluación, se concluye que la propuesta presentada por ANGELICA VIVIANA RICAURTE RODRIGUEZ, c.c. No. 46.384.333 DE 
SOGAMOSO, cumple con los requisitos por lo que se recomienda su adjudicación.  
 
TRASLADO: El contenido de la presente acta se publicará en el SECOP, con el fin de recibir observaciones a la misma. Una vez efectuado el traslado y dadas las respuestas 
correspondientes en caso de requerirse, se procederá de conformidad con el cronograma respectivo 
 

(ORIGINAL FIRMADO POR) 
 
 

 
 

LAURA JIMENA CARDOZO JOYA     LEIDY LUCIA CHAPARRO JIMENEZ        LUZ DARY BARRERA AMAYA    
SECRETARIA DE GOBIERNO                                            PROFESIONAL DE APOYO     ASESORA EXTERNA   

 


